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3 CUNSTITUCION DE LA Com- 

FANIA ANONIMA  —DENODMINADA 

e 
c
s
 

"FRUSOT S.A... ----- 

CUANTIA: S/. 2"000.000,00.- + uu 

m
a
 

de ' Guayaquil, Capital de la Provin-    vayas, República «del Ecuador, a los  NUE-— 

  

VE días del ' mes de MM Á R Z O de mil  no- 

vecientos noventa y tres; ante mí, Abogada SARA 

CALDERON  —REGATTO, NOTARIA VIGESIMA QUINTA de este 

  

Cantón, comparecen a la celebración de la presen- 

  

te" Escritura los cónyuges Señores CESAR AUGUSTO 

       

    

     

   

    

SOTOMAYOR —MARMOL, quien declara" ser de estado ci- 

  

vil Casado, Boctor, con cédula (de ciudadanía núme- 

  

ro cero 'nueve cero cero cero dos tres dos dos 

  

siete, y ROSARIO. DIAZ-GRANADOS CABEZAS “DE SOTOMA- 

YOR, quien "- declara ser del estado civil Casada,       

     
    

  

       

           dedicada al Hogar, con cédula de ciudadania náme- 

  

ro cero nueve (cero tres (cuatro ocho cinco siete 

        

   

   
   
     

   
    

  

ocho sietes LUIS FERNANDO SOTOMAYOR —LIAZ-GRANALDOS, 

  

quien declara ser* de estado civil Casado, Áboga- 

  

do, con cédula de ciudadanía número cero nueve 

cero , siete, ocho siete ocho siete ocho nueve, ., y 

KAREN ROXANA  —ORDONMEZ CERVANTES DE SOTOMAYOR, quien 

  

declara ser de estado civil Casada, dedicada al 

  

Hogar, con cédula de ciudadanía número cero nueve 

   

  

  

   
cero Cc ocho ocho ocho cuatro tres cero siete; 

  
  

decla         FABLÓO «ENRICUE SOTOMAYOR 

  

DTIAZ-GRAMADOS, quien 

     
       

e
 

o 
e
r
a
s
 

      ra c ser de estado civil Casado, Empleado, con  cé;       
       

-
-
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é. , : ! Es A 

dula de ciudadanía númera cera nueve Cero. nueve 
O ll YY FF A 

uno seis tres cero ocho uno, y LOURDES —FAREDES 

  

TORRES DE SOTOMAYOR, quien declara ser de estado 

civil Casada, dedicada: al:. Hogar, (con cédula de 

  

ciudadanía número cero nueve cera ocho nueve nue- 

    

ve (uno uno nueve tres, VICENTE ARTURO SOTOMAYOR 

MARMOL, quien declara ser de estado civil Casado, 

  

ingeniero Zootsenista, con cédula de ciudadania ná- 

mero cero nueve cero tres tres cero siete cua” 

tro uno uno, Y: ANA MARGARITA ANDRADE BURGOS  —DE 

    

SOTOMAYOR, + quien declara ser de estado civil Ca- 

sada, dedicada al Hogar, con cédula de ciudadanía 

námero cero nueve cero cinco tres Ocho seis seis 

  

nueve cuatro; y TYRONE —JIMMY ZAMBRANO —LINDAO, quien 

  

declara ser de estado civil Soltero, Empleado, con 

cédula de ciudadania número Cero nueve Cero ocho 

siete cuatro siete cinco tres ocho; todos por sus 

propios, derechos. Los comparecientes declaran . que 

A E 

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 
5 5 A rt 

     

    

      

           
  

     
   

esta ciudad, hábiles para contratar y a quienes 

    

de conocerlos doy fe.- Bien (instruidos en el  o0b- 

  

   jeto y resultados de esta escritura de  CONSTITU- 
E A 

  

CION DE COMPANIA, a cuyo otorgamiento proceden con 
A 

         
              
      

amplia y entera libertad para que sea elevada a 
O 

  

   
escritura -pública me presentaron la minuta que es/ 

  

del tenor. literal siguiente: MINUTA: SENOR NOTARIO. 
PPP ¿5 ¿5 5 5 o 5 5 o vv nv ng an ar 5 XA [A VXXX [¡AN[XÓA[ÉPXZXVPV ta tiritas    

  

En el protocolo de Escrituras Públicas a su: dig- 

A A 5 A 5 5 5 5 A A A A 5 A A A A A A in 

no cargo, Sírvase autorizar una por la cual  cons- 
o 

       
         

dé 
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todos ellos E cio i cuatri ¿na Y dornici- ¡ 

liados en la ciudad de Guayaquil, quienes  mani- 

      

te estatuto social aprobada por, los  fundadares.- 

ESTATUTO —SOCIAL DE Aa COMPANIA a DENOMINADA 

     

  

      te el Contrato de Compañia y 
  

convenciones que los suscritos 
  

  

celebrar al tenor de las 

      
celebración de esta escritura por sus propios de- 

  

           rechos, los Señores Doctor CESAR SOTOMAYOR MARMOL, 
  

  

   
         

ábogado LUIS SOTOMAYOR AZ-GRANADOS, PABLO 
   

  

    
  

       
   

  

SOTOMAYOR    DIAZ-GRANADOS, — Ingeniero Zootecnista VI- 
    

     
LENTE SOTOMAYOR MARMOL y TYRONE ZAMBRANO LINDAO, 

  

  

t 

fiestan por la presente su voluntad de constituir 

    

una compañia anónima denominada "FRUSOT  S.ñÁA.".- y j 
1 

  

También  comparecen las Señoras ROSARIO  DIAZ-GRANA- | 

DOS DE SOTOMAYOR, —EAREN  ORDOMEZ DE SOTOMAYOR, 
  

LOURDES PAREDES TORRES DE SOTOMAYOR y ANA  MARGA- 
(o 5 ¿5 5 ¿5 A 5 5 5 5 5 5 [5 5 o 5 e A o 5 

RITA —— ANDRADE DE SOTOMAYOR, para los fines que | 

más adelante se establecen.” NLAUSULA  SEGUNDA.- La 
  

Compafila en formación se regirá por las disposi- 

ciones de la Ley de Compafrilas y por el  siquien- 

     

  

    
"FRUSOT S.4.*".- CAPITULO 

  

PRIMERO: DENOMINACIÓN, OBJETO, 
         

    

   

   
PLAZO Y DOMICILIO. ARTICULO PRIMERO.C Con el  nom- 

constituye una compafila ant 

| 

. La Compañía tendrá por 

   
       

    

  

objeto dedicarse: Ál «<ultivo y producción de cual- 

quier clase de frutas, as! como al procesamiento,    
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- «Comercialización interna y exportación de dichos e o 

  

o productas y sus derivados, tanta en su forma 
TT 

propia, como en caompeonente de combinaciones nu 

tricionales empleados en la alimentación animal y 
E 

                

humanas al desarrollo y explotación agricola en 
a 

todas sus fases, desde el cultivo y extracción 
A 

hasta su comercialización de productos agricolas; 

a la comercialización de produe tos alimenticios 

para consuma humana, vegetal y animal;j a la 

comercialización de insumos 0 productos elabora- 

dos de origen agrapecuario (avícola, asl como 

    

de productos químicos; a la importación y  expar-— 

    

tación de productos naturales, agrícolas «e  indus- 

      

triales; a la industrialización y comercialización 

  

de productos lácteas; al desarrolla y explotación 

  

  

ganadera en todas sus fases; a la comercializa” 

    

+ 

ción y explotación de inmuebles urbanos y  rura- 

        

agropecuarias e industriales; metalmecánica, textil 

      

les; a la representación de empresas comerciales, | 

y agroindustrial. Á la adquisición de acciones, 

    

participaciones o cuatas sociales de cualquier 

      

clase de Compafilas relacionadas con su objeto 

      

social, pudienda intervenir en la fundación (1. au- 

      

menta de capital de otras sociedades que tengan 

  

  

  

objetos sociales relacionados con el suyo.” Para 

    

el cumplimienta de sus obligaciones la compañia 

      

podrá celebrar toda clase de contratos y ejecu 

      

z tar toda clase de actos relacionados con su  ab- 

A 
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    jeto y permitidos par las leyes.- ARTICULO 

  

    

     
     

de esta sociedad será     

  

duración    Rd.“ La      
cuenta 

inscripción en el Registro Mercantil, de 

  

   
sente escritura, el mismo que puede Ser 

  

    do a) disminuido por la Junta      

  

nistas.— ARTICULO CUARTO. — 

  

   
    
       

la Compañia es la ciudad 

     

    
    

    

    «del Ecuador, pudiendo establece Y  sucur-— 

  

sales en  cualguier parte de la República 0 en y 

  

exterior, previo      

    

acuerdo «a resalucién de la 

Junta General de Áccionistas.- DAPIT     
    

        

CAPITAL, —ALCIONES Y ACCIONISTAS.“ ARTICULO      

     
     
  

El Capital Sucial de la Eompafila es de     
          

MILLONES DE  SUCRES divididos en des mil accionts 1 

  

ordinarias y  nominativas, numeradas del cero cera 
A 

de Un Mil  Sucres cada una.” ARTICULO SEXTO.— La 
  

  

cero uno hasta el dos mid, con un valor nómfinal | 

| 

| 
Í 
Í 
1 

propiedad de las acciones se prueba y transfiere 

    

en la forma prevista en la Ley.” ARTICULO SEFTI- 

        

MD. La Compañfila no emitirá los titulos de 133 

acciones mientras estas na estén totalmente 

pagadas.“ Entre tanto sólo se les dará a lus 

    

accionistas, certificados provisionales y nominati- 

        

    

vos. Cada título de acción (O certificado ponra 

¿ a: 

representar una Go más acciones. Las títulos cs 

¡ TP TT 7 - TT 
¿ certificados  enva añ  cirmedos por el Gere .- ao 

  

A A A A A cr A mm          

: neral Yo o *i toa dar o acampar? a 

  

$ 
e e A me A e RS e Na 
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DETAVD.- Los titulos y certificados de acciones 
A   

  

se extenderán en libros talonar los correlativa- 

    

- mente numerados. Entregado el título a certifica- 
A 

    

do al accionista, éste suscribirá el CoOrrespan— 

    

diente talonario, - ARTICULO NOVENO. -— En caso de 

- ¿ 

pérdida o destrucción del título a certificado 

    

provisional contentivo de Una 0 más acciones, el 

    

interesada deberá comunicarlo por escrito al Ge- 

  

ml 
rente General, solicitando (Una nueva, el que sera 

        

otorgada previo el cumplimiento de las formal i-— 

dades establecidas en la Ley de Compañias.” 

      

ARTICULO DECIMO. El derecho de negociar las 

  

acciones libremente na admite limitaciones. AR= O
 

A 

      

O
 TICULO DECIMO PRIMERO. — Los accionistas tendrán 

    

derecho preferente, en proporción a sus acciones, 
1 

       
     

  

para suscribir las que se emit     n en. cada caso 

       
  

      aumenta de capital social. Este derecho se 

      

lo ejercitará dentro de los treintas días si- 

  

AA ¿[XI ¿A ¿NN A A A gr A A A rn 

        

quientes a la publicación por la prensa del 

aviso del respectivo acuerdo de la Junta Gene-— | 

ral. Los accionistas que estuvieren en mora del | 

    

pago de la suscripción anterior 1) padrán 
  

    

ejercer este derecha preferente mientras no hayan 

  

     

  

pagado la. que estuvieren  adeudandea 

  

cepto. ARTICULO DECIMO SEGUNDO Cada acción de 

un il sucres que estuviere  cotalmente pagada 
a 

por tal cam | 

| 

| 

    

cará derecha a un Vota en sas deliberaciones de 
A O A A O A A A 

  

      

7 
AS 
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liberadas tendrán derecho a voto     

    

   

  

     

    su valor pagado.” Si un título de 

  

         

       a más de una de ellas, se considerar 

   
    

    

titulo. ARTICULO DECIMO TERCERO. -    Siempre 

gue se haya pagado el cincuenta por ciento dei          
capital inicial 0 del aumenta anterior, la Compa- 

fa podrá acardar Un aumenta de capiya! social.- 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y  L ADMINISTRACION 

DE LA COMPANTA, — ARTICULO DECIMO CUARTO. La com 

pafila será gobernada por la Junta Gent al de 

Y 

     

  

         

      

    

   

     

    

      

       Accionistas administrada por el Gerente Gereral 

  

y Presidente. ARTICULO DECIMO  —QUINTO.— La  Jun-— _ === E 
ta General es el órgano supremo de la  compafíila 

  

y está formada por los accionistas legalmente 

    

   convocados y reunidos. ARTICULO DECIMO  SEXTO.- Las 
   

  

2. 
Juntas Generales son de “dos clases, ordinarias y 

    

menos una Vez al año, dentro de los tres meses | 

    

extraordinarias.—- Las primeras se reunirán por lo 

£ 

posteriores a la finalización del ejercicio  eco- 

    

náémicao de la  compafíía para conacer y resalver 

    

  

      
    

los asuntos puntualizados en la números dos, 

  

     
del árticuloa doscientos setenta y 

    

tres de la Ley de  Compafilas vigente; y, las 

      

tres, cuatro 

extraordinarias se reunirán cuando fueren coOnva— 

    

cadas para tratar los ' asuntos puntualizadas en 

| la convocatoria. ARTICULO DECIMO SEPTIMA. - SON. 

  

    

   

    

A 

  

beres y atribuciones de las Juntas Generales 

  

  

O
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bro o oro 

Accionistas, loas _ que E 

"o mente los siguientes: 
ta 

dos  afios ál Gerente 

  

mismo que podrá ser 

  

puede ser accionista 

  

a) Elegir por un perlodo de 

General de la compañfla, el 

reelegido indefinidamente y 

de la  compatila a nos  b) 

Elegir por un perfodo de due años al Fresidente 

  

de la compañía, el mi 

    

sm que podrá ser 

  

reelegido 

    

indefinidameblea y puede (0 ma ser accionista de 

Í 

la compañia; 2 Mambrar y designar por un perfodo 

de dos  afos, alo Comisario Frincipal de la  Compa- 

fla y su correspondiente suplente, los cuales pa” 

dr An ser reelegidos 

anualmente de las cue 

el éEtado de pérdida 

  

del Gerente General y 

  

negocios sociales de 

resolución al respecto 

      

indefinidamentes  d) Éonocer 
A 

ntas, el 

s y ganancias, 

del Comisaria acerca de 

  

la Compañía y dictar 

las 

su 

j e) Fijar la retribución del 

Comisario, ' admisnistradores y más integrántes 
A 

los rganismos de ad 

  

ñ cesol ver acerca  d 

  

   
   

  

beneficios souciales; 

tización de 
AAA A A PV rs 

fusión, transformación 

  

anticipada de la com 
E 

fijar el procecdimient 
PPP ¿A A A a PP PP ¿AP 5 o 

fecardar todas las mu 

  

cial; y, jos Autorizar 

< Compafila a. enajenar, 

  

ministración de la 

4 
e la distribución 

   

  

acerca de     

acerca 

    

  

d 

    

  

e 

la amor“ 

de 

A 

de 

  

—Compañila; 

  

lus 

  

     
la 

  

ss  discalución Y liquidación 

    

paria, nombrar liquidadores y 
  

A A 

          

Ga para la liquidación; 123 

dificaciones al contrato sa? 
A 

alo Gerents General de La 

hiperecar 0 gravar de  ecutal- 

          

   

  

| 
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quier manera los bienes 

  

     
  

  

     
        
    

k) Autorizar al  Gerent de la 

             para contratar préstamos O. mutuos por       

     

  

      
ciento cincuenta salarios minimos    
           

  

demás atribuciones constantes en el Estatuto      

  

        

  

    
   

la Ley de Compafilas vigente. ARTICULO DECIMO (OC- 
    

    
               

   
    

    
de Accionistas será  con-    TAVO. -— La General 

  

Juñita 
  

vucada por la prensa, en una de los perícadicos de 

  

     
Mayor circulación en el domicilio principal de    

    
     

la Compabila, con cacha días de anticipación per       
     
  

lo menos al fijado para su reunión.” La convoca- 
       

  

       toria deberá sefialar el lugar, dia, hora y el        
        

  

         
    

objeto de la reunióm,- El comisario principal de 

    

la compañia será especialmente convocada. La 

  

Junta General Ordinaria, podrá deliberar sobre la 

      

suspensiin o remoción de los administradores y         

  

        más miembros de los organismos de administración 

  

creados por el presente estatuto social, aún 

        

cuando el asunta no figure en el orden del 

dia. ARTICULO DECIMO NOVENO/A Habrá quin Lun para 

y constituirse en Junta General en primera Ccanvaca- 

                    

toria, si está representada por los concurrentes 

a ella, por da menos la mitad del As paga- | 

de- Si la Junta General no pudiere reunirse por 

    

falta de  quérun en la primera canvacatoria, se 

    

procederá a una segunda convocatoria, la que For 

podrá” demorarse más de treinta días de la TE 

  

   1 jada para la primera reunión y qna Jan 

  

| 
| 
| 

  

as ia! 
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+ carse mediante aviso efectuado con sujeción a lo O 
al 

o dispuesto en el Artículo doscientos setenta y 
A A A 

Per 
aah de la Ley de  Compafilas vigente. - En la 

(FA o O e 5 o rt 

segunda comvacataoria na podrá modificarse el 
E E 

  

c objeto de la primera convocatoria, pero se expre- 

    

sará en esta que la Junta se reunirá can €1 

  

número de accionistas concurrentes, -— ARTICULO —VIGE- 

  

SIMO.— Fara que la Junta General Ordinaria o 

    

Extraordinaria pueda acordar válidamente el aunen— 

to o disminución del capital social, la transtor- 

    

mación, la fusión, la disolución anticipada de la 

          

compañia, la reactivación de la compañia en 

procesa de liquidación, la convalidación y en 

General, cual quier modificación del estatuto 

    

Sucial, habrá de concurrir a ella la mitad del 

                        

  

                    

  

            

capital pagado, — En segunda convocatoria bastará 

la representación de la tercera parte del capi- 

tal pagado. Si luego de la segunda convocatoria 

na hubiere el  quérum requerido se procederá . a 

efectuar una tercera “convocatoria, la que na 

padráA demnar ar más de sesenta días contados a 

partir de la fecha fijada para la primera 

reunión, mi modificar el objeta de esta. La 

Junta General asi convocada se constituirá con 

el número de accionistaspresentes para resalver 

una a más” de los puntos mencionados anterior 

mente, debiendo expresarse estos particulares er ¡ i 
¡ 

  

| 
; la convacatoria que se haga. ARTICULO VIEsSIMO ( 

  

poe 
: 

         



     
     

      PRIMERO. La dunta General de focionistas          
              

derá     convocada y quedará válidamente  cometi 

                

  

   

cualquier tiempo y en cualquier lugar del 
  

            rio. nacional, para tratar cualquier asunto, + 

    

      

       
que esté - presente todo €l-. capital pagado, y 
  
     

      
   

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

  

sanción de nulidad, acepten por: unanimidad la cele- 

  

bración de la Junta. - ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO, - Las         

    

   
      

               General de Accionistas serán 

  

sesiones de la Junta 

  

| presididas por el Presidente de la comparía.- Áctua- 

  

| rá de Secretaria de las mismas el Gerente General 

  

de la Compañia. - ARTICULO  —VIGESIMO TERCERO. Salvo 

  

    

   

     
   

     

    

las excepciones previstas en la Ley. 0 en los 

estatutos, las decisiones de las duntas Generales 

serán. tomadas por, mayoría de votos + del. capital 

  

: pagado concurrente. a la reunión.” Los votos en blan- 

  

co cose sumarán a la mayoría numérica, - ARTICULO VIGESIMO     

        

  

los acuerdos 0 

  

deliberatorias de    CUARTO. - Las actas.      
resoluciones de las Juntas  Denerales de Accionistas 

    

podrán ser aprobadas en las mismas sesiones, deberán 

  

extenderse en fojas móviles escritas a máquina, 

  

foliadas con numeración continua y sucesiva y, lle- 

    

     cla firma del Fresidente    wvarán          

  

          GUINTOS “DEL? PRESIDENTE. El dunta. - ARTICULO VIGESIMO 

    

Presidente de la Compaflía, accionista 0 no, durará 
A a 

dos años en sus funciones pudiendo ser reelegirno y 

    

     

    

tendrá las siguientes atribuciones y deberesti  Tinay 
          

EN
 co. Subrogar alo Gererte General e2n Caso de 

A
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LA ex 

ef ausencia (Oo impedimento de estes  —Begundo.- Ejercer la 
ES 

5 supervisión general de las actividades de la Compa- 

 fias Tercero.- Presidir las sesiones de Junta General; 

" Cuarto.- Ejercer las facultades administrativas que se- 

  

Male la Junta General,“ ARTICULO  VIGESIMO ' SEXTO: DEL 

  

TT GERENTE  —CGENERAL.- El Gerente General accionista o no, dii- | 

rará dos años en sus funciones, pudiendo ser reelegido in- 

  

definidamente y tendra las siguientes atribuciones y debe- 

“resi Uno) Convocar a dunta General tanto ordinaria como ex 

'"traordinaria y, en general, cuando la  solicitaren los 

  

accionistas que representen por lo menos el  veinti- 

cinco por ciento del capital socials Dos) Contratar 

Y aceptar las obligaciones” dentro «del giro  ordina- 

rio de las actividades de la Compañía y "con las 

  

autorizaciones previstas en los estatutos»: Tres) Actuar 

  

como Secretario. de la Junta General Cuatro) Presen- 

tar anualmente a la Junta  Beneral una «memoria rar 

zonada de la situación de la compañia, acompañada 

del balance, inventario y cuenta de pérdidas Y gar 

  

    

  

A A 5 A 5 A 5 A 5 A A a a 

nancias; Y, Cinco) Desarrollar todas las actividades          

      

     
   

- administrativas necesarias para el normal cumplimiento 

      

an 

del objeto social de la compañía. - ARTÍCULO VIGESIMO 
     

                
  

SEPTIMO: DE LA REFRESENTACION (LEGAL. La representación e a      

      

    
    

t     
la (ejercerá el Gerente Lene-         negal de la Compañía 

  

       
         ral.- ARTICULO VIGESIMO (OCTAVO: DE LAS SUPLENCIAS.- En 

        
        

caso de ausencia, Falta 0 impedimento del Gerente 
o 

    

  

       
       General le corresponderá  subrogarlao el Presiden- 

a 

te.” ARTICULO VIGESIMO — NOVENO, “La fiscalización y 
E 

  

á e o rs, 
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vigilancia de la compafila estará 
          

misario principal y su 

  

  
   

     
     

  

ef la Junta  Giereral de 

  

ta  designarán              
  

      
   

  

   
acuerdo a la establecido en el 1it 
  

         

  

   

      

del articula décima séptimo del presente estatura 
             

social. Sus atribuciones y deberes serán los seña- 

               
     lados por la Ley. CAPITULO CUARTO: DE LAS UTILIDA-     
     
    

DES. ARTICULO TRIGESIMO. —La distribución de las 

       utilidades se hará anualmente previa resolución de    
      

  

    
   

     

la Junta General de Accionistas.” Las utilidades se 

    

repartirán entre los accionistas en proporción al 

      

valor pagado en sus acciones. - Será obligatorio separar de 

  

los beneficios líquidos anuales una cantidad na menor al 

  

diez por ciento para formar el fondo de reserva legal y 

      

el cincuenta por 

  

       

  

lus       hasta que este alcance, par WARIVOS y 

    

       
ciento del capital social. También podrá: formarse un 
             

  

    

   

fondo de reserva especial si así la resolviere la 

  

Junta General de Accionistas.” LCAPITULO QUINTO: DE LA 
PP , 

    

DISOLUCION Y —LIGUIDACION.— ARTICULO — TRIGESIMO PRIMERO. 
A 

La Comparta se disolvera en los casos previstos en 

        

la Ley de LCompafilas Y en el presente estatuto 

      

social.” Para efectos de la liquidación, la Junta 

      

General de Accionistas nanirará a dos liquidadores, 

    

fijara el procedimiento para la liquidación, fijará 

      

la retribución de los liquidadores Y considerará 

    

las cuentas en liquidacitn.- CLAUSULA TERCERA: DE Le i 

  

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAFITAL SOCIAL, £l Capital Soi! 

A a 

  

¿ 
está suscrito de la eiguis te forma: El  Señoi 

  

O A A A A A 

  

   

    



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

25 

26 

32 

2% 

       

   
      

    

     

  

     

  

tor César Sotomayor Mármol, ha suscrito seiscientas 
A 

acciones de Un Mil Sucres cada una  Fabla Sat omayar A e 
o 

Diaz A Plaz=branados, ha suscrito doscientas acciones de Un ha suscrito doscientas acciones de Un 

Mil Sucres cada una el Seffor Ingeniero Zo otecnista 

    

Vicente Sot ama y ar Mármol, ha suscrita novecientas 

    

acciones de Un Mil Sucres cada una; El Señor  Aba- 

    

gada luis Sotomayor  Diaz-Granados, ha suscrito  dus- 

ientas aáccione de Un Mil Sucres cada unas yy el 

  

Señicar Tyrane Zambrana Lindao, ha suscrita cien 

      

acciones de Un Mil Sucres cada una” Los acciaonis- 

        

tas han pagado en numerario el veinticinco por 

ciento del valor de cada una de las acciones que 

ham suscrito,  —segán consta del certificado de inte 

    

gracién de capital que se incorpora para que forine 

      

parte de esta escritura pública. ECLAUSULA CUARTA: 

  

DECLARACIONES. Los fundadores de la compañía hacemos 

  

las siguientes declaraciones: Primeras Que ninguna de 

      

los socios nas reseryamos en nuestra provecho per=' 

                          

sonal premio, corretaje a beneficio  alguna.- Segunda: 

Que todos dos aportantes se comprometen a pagar en_| 

numerario el salda del valor de las acciones, en 

un afía, contada a partir de la. fecha de inscrip- 

ción de la escritura de constitución de la compa- 

      

fifa en el  Fegistro Mercantil. del Cantéín Guayaquil.-— 

        

Tercera: Que autorizamos alo fáboegado Luis Sotomayor 

realice todas las diligencias 

    
   

   

    

PX MECEZaA rias Para 

    

4 

abación Ce 1imscripción de - 

  

FET = í A Je canetitución.- QUINTA: 

  

O A A A a e a ra 
  

  

e 

   



NS , «slasrdo SA 

0 Ss ECUADOR, 
CA ny 

3 go 
% ¿Lugar y. -Fecha.: 

$ 
AS 

7 Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de;   
  

e NV CENT SOTOMAYOR HARMOL Ñ o S/00225. 900.00 
A CESAR: SOTOMAYOR - MARMOL e 20 50.000,00 
¿y PABLO “SOTONAYOR DIAZ GRAMADOS o 1 50,000.00 

> o "LUIS SOTOMAYOR DIAZ GRANADOS c+ 7 2 0 O 9,909.00 
TYRONE ZAMBRANO LINDAO ' 25.000.00 

A A A a A A o a o o 

2/. 500.009.00 
A 

  

NS
 

  

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco' a ñombre de la Compañía en formación que se denominará: 

". "FRUS    : o OT £,A. a : 

ES El valor correspondiente a este certificado será puesto a “disposición de tos adminis. a: 

..¿ dores..de la nueva Compañía tan pronto como sea'constituída, para:lo'cual deberán. . 

> presentar al. Banco *los- siguientes documentos: Estatutós y Nombramientos debida- 
. mente inscritos y certificados de la Superntencencia de compañtes: indicando que el 

    dote 

  o nn. : XBLA co 
En. casó de - que” "no S légare a constituíse, el valor depositado: será reintegrado previ a
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mob ms, 319 y s“ q      
AUTORIZACION. — Las Sefiar as praz=Sranadá      
   
     
   

Sotomayor, Earen  Ordofiez de Sotomayor, Laude 

    

        

Torres       y na Margarita 

      
calidades de  cónyug de los Señfores. Duc     

  

  

   Sotomayor Mármol, Abogado Luis Sotomayor 

     

  

     

  

  

Pablo  Satomayor  —Diaz-Giranados, e Ingeniero  Zuotennista 
   

        

  

  

Vicente Sotomayor Mármol, respectivamente, declaran lo 

     

  

siguiente: Que autorizar a sus cónyuges Fespectivos      
   
      para Que suscriban y paguen las acciones referidas 

     

    

    en da ciáusula tercera que antecede en la forma        

    
     

    

aní establecida.” Sirvase Señor Notaria, agregar las          
     demás cláusulas de estilo para la perfecta: validez 
            

    

    de esta escritura pública.- Firmado) Abogado Luis Suo- 
        

  
  

      
    

  

Oña y Oy azcbranados.- Registro número cuatro mil qui 

        

   

   

    

AIentos LA MINUTA QUE sesenta 

COPTAS.- Dueda 

ión, -—    ntegrarn 

TTTLETDA ESTE TTitura de Pprifcipio a fin por mi el 

  

    

1 

      

vecientes, stus 

m
m
 

aprueban en todas «sus partes, Se afirman, ratifican 

y suscriben unidad acto y conmigo el Nat a- 

    

A
 

  

: TT po 
ARA EA «Er 75 Oe A 

ROSARIO DIAZ-GRANADOS' CABZZAS 

E. OIODOZZAT Ed OSIOCEI02= Y A o 

  

L.Vot.* 0353-1139 CsVat.t+ 038-112 
A 5 a 

  

FORM 
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AB.LUIS SOTOMAYOR DIAZ-ERANADOS —K:á REN ORDOMEZ DE SOTOMAYOR 

  

L.C.é 0907878783 

  

C.C0.$+05900163081 

LC.Vot.H$057-126 : 

  

L.C.A+ 03903307411 

E.YVot.$+ 261-212 

Z de, 

_TYRONE Z e 

Pe. tt 03908747338 

    

ANTE MI, en fe de 

   

    

e 

ING. VICENTE SOTOMAYOR MARMOL. 

o 

  

    

    

  

. 

ANA ANDE 

LL. $ ÍÓSTNEESS 

CL. $ 0308884307 1 

IE E 
C.+02089911 

a 

¿A 

15 

LC) 

[/ 

Y 

confiero 

  

TESTIMONIO, en nueve fojas 

  

. Guayaquil, a dieciseis 

ientos noventa 

  

y 

  

de 

trege 

útiles 

Marzo 

  

Fra, 

Croft) se OTORG 

     
este 

     
   

  

    

  

gesiniá dá Quinta del 
Cantón Guayaquil 

  

    

    

   

     



160 

11 

12 

18 

14 

15 

16 

17 

18 

18 

24 

25 

¿ 

  

dictada el 15 de Abril de 1.9934 por el Subintendente de Derecho Societa 

rio de la Intendencia de Compañfas¿ he inscrito esta escritura pública 

e 0911 

FE: Que al: margén “de “la matriz "fecha nueve          

Marzo de míl novecientos noventa yil tres, ¿tomó nbta - 

que (el «señeri>Subihtendente de «Derecho -GSobietario de - 

la Intendencia de Compañías [por - Resolución fl 93=2=1=1= 

0000858, de fecha quince de Abril de mil novecientos 

noventa y tres, aprobó la escritura que contiene esta 

copia dis CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA - 

r 

"FRUSOT S. A.". - Guayaquil, a veinte de Al de mil - 

noveciéhtos noventa:"- tres. ZE - . 

E E DF sE 5 

Lan DERON REGATTO 
RKotaria Vigesima Quinta de 

Cantón Guayaquil 

   

      

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 93-2=1-=1-0000858 / 

  

| 

g 

la misma que contiene la CONSTITUCION” de la Compañía denominada FRU -= 

  

SOT S. Ak de fojas 11.310 a 11.327, número 1.254 del Registro Mercan - 

  

til, Libro de Industriales y anotada bajo el número 10.606 del Reperto - 

rio +.- Guayaquil, Mayo diez de mil novecientos AéVenta 1 tres .- El Re - 

a 
d E ya R i á epa 

gistrador MercanjA so y , 

   

  

ETOR Hoi b ALO VAR ANDRADE — 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de la 

  

escritura pública que antecede, en cumplimiento de lo dispuesto en el De |



19 

ti 

12 

18 

14 

15 

17 

18 

19 

e? 

cr : to. boa 
creto' 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente. 

  

de la República, publicado en el Registro Oficial + 878 del 29 de A 

  

   

N 
gosto de 1.975 +- Guayaquil, Mayo diez de mil novecientosanoventa i 

Y 

tres .- El Registrador Mercantii% gi O — 1 AAA 

AU. HÉCTOR MES FÚIVAR ANDRADE 

  

DITA A FUI >» 
E de e e Ft «hs 

. * 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado el certificado de A 

  

filiación a la Cámara de la Pequeña Industria del Guayas de la Com- 

  

pañía denominada FRUSOT S. A. 4" Guayaquil, Mayo diaz de mil nove-. 

Cientos noventa i tres .- El Registrador Mercantil .- Er 

“AS, RECTOR MIGUEL-ALCIVAR AÑDRA 
o? > a A A o ar á 

  
   



REPUBLICA DEL ECUADOR * 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ' ” asar 1192 

0005254 
SC-DA-SG 

Guayaquil, 

Sefior 

GERENTE DEL FILANBANCO 

Ciudad. - 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1% de la Resolución N? 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía. 
FRUSOT S. A. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

memn/.


